
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de noviembre de 2022. Paso a 

despacho del señor juez informándole que la apoderada de la parte demandante, 

allega escrito por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, por 

medio del cual solicita, se extienda el término establecido para logar la notificación 

del demandado, señor JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ, toda vez, que según 

indica, a la fecha se encuentra adelantando todas las acciones posibles con el fin 

de lograr dicha notificación personal. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00122 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante allega, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia 

de esta ciudad, escrito por medio del cual solicita se extienda el término establecido 

para logar la notificación del demandado, señor JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ, 

en razón a que, según indica, se encuentra adelantando todas las acciones posibles 

con el fin de lograr dicha notificación personal. 

 

Al respecto se le indica a dicha togada que, dicha solicitud no se aviene a lo 

establecido mediante sentencia STC –111912020, proferida por la Honorable Corte 

suprema de justicia, pues del documento aportado no se advierte que el mismo este 

cumpliendo con la carga procesal requerida por el despacho, pues para que el 

escrito cumpliera con lo requerido en el artículo 317 del C.G.P, la parte solicitante 

debía demostrar que su actuación está encaminada a realizar el acto procesal que 

impulse el proceso, el cual en el caso en concreto es la notificación de su contra 

parte, por tal razón NO SE ACCEDE a lo solicitado por la parte demandante.  

 

Igualmente, y para los efectos se le informa que dicho término encuentra su 

vencimiento en la fecha doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFÍQUESE 



 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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